
Sesion 51.a ordinaria en 26 de Septiembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUMARIO 

Se aprueba el ach de la sesión anterior.-Cucnta.- Se 
acuerda discutir de preferencia en la seúón próxima los 
proyectos pendientes sobre reforma eonstitucion,.l y de
dicar la sesión del miércoles á solicitudes particulares 
y la del vierne, á solicitudes industriales. -Se acuerda 
hacer la elección de Secretario en la primera hora de la 
se~ión del miéÍ"00Ies. - Se constituye la CAmara en sesión 
secreta. 

DOCUMENTOS 

Nota del señor Presidente de la Cámara de Diputados 
de la República Argentina en respuesta á la que se le di· 
rigió expresándole los agradecimientos de esta Oámara por 
los homenajes rendidos á la memoria de don Juan IIfartí
ncz de Rozas. 

Se ley6 y tué aprobada el acta siguiente: 

Sesi6n 50." ordinaria en 24 de Septiembre de 1892.
Presidencia del seilOr Zegers don J ulio.-Se abrió á las 3 
hs. P. l\I., y asistieron los señores: 

Aninat, Jorje Montt, gnrique 
Bannen, Pedro IIfontt, Pedro 
Barros Méndez, Lnia Ossa, Macario 
Besa, Carlos Ortúzar, Daniel 
Blanco, Ventura Pareues, Bernardo 
Bunster, J. Onofre Pleiteado, Francisco de P. 
Bunster, Manuel Heyes, Nolasco 
Carrasco Albano, V. Risopatrón, Carlos V. 
Concha S., Carlos Robinet, C"rlos T. 
Correa A., José Gregorio Rodríguez H., Ricardo 
Correa S., Juan de Dios Romcro n., Tomás 
Cristi, Manuel A. Rozas, Ram6n Ricardo 
Díaz Besoaín, Joaquín Santelices, Ramón E. 
Echeverría, Leoncio Silva V crgara, José A. 
Edwards, Eduardo Silva Wittaker, A. 
Errúzuriz, Ladislao Subercaseaux, Antonio 
González, Juan Antonio Tocornal, Juan E. 
González E., Alberto Toeornal,ISIl1f,cl 
GOllzález E., Nicolás Uudurraga V., Francisco 
González Julio, A. V ázq uez, Erasmo 
Guzmán I., Eugenio \Valker l\brtínez, Carlos 
Hevia Hiquelme, A. \Valker l\fartíllez, Joaquín 
Irarrázaval, Carlos y los señores Ministros del 
Jordán, Luis Interior, cle Justicia é Ins-
Lamas, Alvaro trucción Pública, de Inclus· 
Matte Pérez, Ricardo tria y Obras Públicas, de 
MOlltt, Alberto U,wiencla y el Secretario. 

• 

En uno cQmunica que ha tenido á bien ele~ir Pre
sidente al señor don 1,Valdo Silva y Vicepresidente al 
señor don José Antonio Gandarillas. 

Se mandó acnsar recibo y archivar. 
Con otro devuelve aprobado Rin modificación el 

pro'yecto que declara de c¡tilidad plÍblica los terrenos 
de las quebradas por donde corren las aguas de Ra
món y lCls de sus afluente~, con el objeto de cerrarlas 
convenientemente y evitar toda comunicaci6n ajena 
al servicio de agua potable. 

¡5e mandó comunicar <tI Presidente de la República. 
Con otl'O remite aprobado un proyecto que concede 

Auplementos al ítem 6 y 11 de las partidas 18 y 21 
del prrsupuesto dell\1inisterio de Justicia. 

Pas6 á la Comisi6n de Legislaci6n y Justicia; y 
Con otro remite, también, un proyecto que conce

de á don Josó Anacleto TOfO, jefe ele la estaci6n cen
tral de los ferrocarriles del Estarlo, el derecho de 
jubilar con sueldo íntegro. 

2. o De un informe de la Comisi6n de Gobierno 
sobre la solicitud de don Juan ,V. Firth, sobre per
miso para pl'Olol1gar el ferrocarril de Arica y Tacna 
has[.a el punto denominado San Francisco. 

En tabla. 
3.0 De dos informes de la Comisión de Hacienda: 
Uno sobro la solicitud de don Alejandro Rosselot 

en ,}U@ pido permiso para construir un muelle en el 
puerto de Talcahuano; y 

Otro sobre la solicitud de varios industriales, en 
que piden se les exima del pago de patente sobre 
unas pertenencias de terrenos potásicos que tienen 
pedidos en la provincia de Tarapacá. 

Qucclaron en tabla. 
4. o De cuatro informes de la Comisión de Guerraj 

recaídos: 
En la moción de don Erluardo Edwards para con

ced"r una pensi6n a las viudas é hijos de varios indi
viduos asesilmdos el año 1891 en el puente de Puta
gAnj y 

Eu las solicitudes de doña Jertruclis Valdivieso, 
de doria Clarisa Ul'zúa y de doña Margarita Larenas 
de la Fuente, sohre pensi6n. 

Todas pasaron á la Comisión Revisora. 

Se ley6 y fué aprobada el acta de la se8ión anterior. 5. 0 De tres 8oli~itudes particulares: 
Se di6 cuenta: j TTm'. de ébll Severo F1l81lte Río, en la que hace 
l.0 De cuatro oficios del Senado: algunas modificaciones á otra que tiene presentada, 
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sobre permiso y otras concesiones para construir un 
ferrocanil entre Temuco, N ueva 1m perial y Carahue. 

Pasó {¡, la Comisión de Gohierno. 
y las otras ele don Floro del Carme(! Cnceres y de 

don J os6 2.° Carrasco Villallucyu en t1ue pillen se les 
devnel va los documentos acom pañados á otras solici
tudes presentadas {¡, esta Cámara. 

Se acord6 hacer la devolución en la forma acoso 
tumbrada. 

A pelici6n del sellor J ordáll se acordó dirigir 0ficio 
al señor Ministro de Industria y Obras Pública~, con 
el objeto de que .se sirva remitir el contrato sobre 
arrendamiento lIe carros entre el Fisco y la Compa
ñía del ferrocarril de Arauco, firmado a principios de 
1892; é igual contrato celebrado durante la didac1ul'a 
con la misma Compañía. 

Entrando en la orden del día continuó la primera 
discusión del artículo 7. o del plOyecto sobre construc
ción de un ferrocarril de los Ríos de Cllranilahue á 
Lebu y Cañete; y después de un deoate en que to
maron parte varios señores Diputados, quedó el artí 
culo para segunda discusión, acordándose suspender 
la discusión de los artículos siguientes y solicitar de 
los señores Ministros del Interior, de Hacienda y Ile 
Obras Públicas se sirvan concurrir á la sesión en que 
se trate nuevamente del proyecto {¡, fin de que se 
sirvan suministrar los datos que tengan sobre esta 
obra. 

Puesto en discusión general y particular á la vez 
el proyecto que concede a don Augusto Orrego Cortés 
el uso de trescientos metros de ribera para la cons
trucción de un muelle y malecón en el puerto de 
Iquique, se dió por aprobado sin debate y por asen
timiento tácito en la forma siguiente, propuesta por 
la Comisión de Hacienda: 

«Articulo único.-Para los fines contenidos en el 
decreto del Presidente de la República, eJe fecha 12 
de Agosto de 1892, cOllcédese á don Augusto Orrego 
Cortés, ó al concesionario de sus derechos, el uso y 
goce de trescientos metros de ribera en el puerto de 
Iquique por el término de veinte años. 

Este plazo comenzará á contarse cuallllo espiren 
los tres años que se conceden para la conclusión del 
muelle y malecón que el señor Orrego Cortés va á 
construir en la rada de Iquique. 

Los pasajeros usarán libremente del muelle. El 
concesionario deberá construir, al efecto, una escala 
especial que reúna todas las condiciones necesarias 
de comodidad y seguridad.» 

quien EUS derechos represente, para el oojeto quesepx
presa en el artíeulo siguiente, el uso y goce por veinte 
anos Jc un espacio ele playa en el puerto de Talca
huano, con lIna extensión Je ochentrr metros (m_ 80) 
hacia el mar, y de cien metros (m. 100) hacia el fuer· 
te denominado «El Morro». 

Art. 2.° El concesionario so ohli"sa á construir 
dentro de esa zona un muelle de trescientos cincuen
ta metros (rn. 350) de largo por dieciséis (m. 16) de 
ancho. 

Art. 3.° El maelle estará provisto de tres líneas 
de rieles y dotado de halanzas automáticas que ano
ten el poso de los carros de carga q lIe pasen por el 
muelle para llegar al cost~do del buque. 

Art. 4.· El muelle estará concluido en el término 
de tres alias, espirados los caalcs empezará á regir el 
plazo de veinte aiios á (me se refiere el artículo 1.0 

Art. 5.° El cOllcesioll~rio no podrá cobrar por la 
carga y descarga que se embarque y desembarque 
por elm\lolle sino el veinticinco por ciento (25%) 
menos de lo 'Fle cobre el muelle fiscal de Val paraíso. 

Art. 6.° El concesionario dejara siempre expedita 
la comunicación por la playa, dtl modo qne quede, 
por lo menos, un espacio de veinte metros (m. 20) 
entre la linea de hs edificios y el princifJio del mue. 
lle; Ilebiemlo, además, formar en este último punto 
una plazue:a donde puedan con facilidad traficar los 
vehículos y deposit.ar las mercadería¡o. 

Art. 7.° El muelle será eonstruído en esqueleto 
de fierro, dispuesto de modo que, dejando paso á las 
corrientes, impidr. los embancamiel1tos. 

Art. 8. 0 El concesionario estará obligu'.lo á man
tener siempre el lIluelle y los atracaderos convenien
temente alumbrados y á conservar en el cabezo del 
muelle una luz de colores que perllJita distingllirlo 
con facilidad. 

Art. D.o Los pasajilros usar¡ín lihremenle delmne
!le, debiewlo construirso por el concesionario una 
escala especial que reúna to,las las condiciones nece
sarias de scgnridad y comodidal!. 

Art. 10. El concesionario estad obliCf,l,Io á cons. 
. b 

trJ1lr en el mismo muelle un edifieio ligero que ser-
virá para la guardia de prevención del Resrrualllo y 
Capitanía del puerto. o 

Art. 11. Ll carga de propiedad fiscal ó municipal 
que se embarque ó desembarque no pagará derecho 
alguno. 

Art. 12. Los barcos y embarcaciones menores de 
la Armada Nacional podrán, siempre que lo necesi
ten, servirse del muelle sin ningún gravamen. 

Art. 13. El concesionario quedará obligado á cons
truir los pescantes necesarios para colgar, sin retri
buciÓn alguna, los botes del Estado que le indique 

Se puso en discusiÓn general y fué aprobado sin la Gobernación Marítima Ó el Resguardo. 
dcbate y por asentimiento tacita el proyecto que ha13c Art. 14. Si á consecuencia de este muelle fuere 
eiertas concesiones a don Alejandro Rosselot para la ner,esario, á juicio del GolJierno, aumentar el persa
construcción de un muelle en el puerto de Talca- nal de empleados del Resguardo, será de cargo del 
huano. concesionario el may0r gasto que esta circunstancia 

Puestos sucesivamente en discusiÓn partieular los ocasione, debiendo enterar en la Tesorería Fiscal del 
artículos 1.0 y siguientes hasta el 16 inclusive, se departamento, por semestrea anticipados, el valor 
dieron por aprobados sin debate por asentimiento correspondiente. 
tácito en la forma siguiente, propuesta por la Ca mi· Art. 15. El concesionario rendirá una fianza de 
sión de Hacienda: diez mil pesos ($ 10,000) para responder al cumpli-

Dicen así: miento de las obras que va á emprender en el puerto 
«Att. 1.0 Ooncédese á don Alejandro RosseJot, 6 á. de Talcahuano. 
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Art. 16. Caducará esta concesión por falta de 
cumplimiento en las obligaciones impuestas por la 
presen te ley.» 

Se acordó remitir los dos proyectos anteriores al 
Senado sin aguardar la aprobación del ncta. 

Se puso en discusión general y fué aprobado sin 
debate el proyecto que otorga á don Carlos E. Lis
ter ciertas concesiones para implantar una fábrica de 
elaboración de hierro batido. 

Pllesto en discusión el artículo 1.0, el señor gd· 
wards don Etluanlo hizo indicación para intercalar, 
despuós del inciso 3.°, este otro: 

«La liberación de derechos de aduana cesará res
pecto de cualquiera de las sustancias comprendidas 
en el inciso anterior, si alguna de ellas se elaborare 
en el país.» 

El señor Montt don Enrique propuso que el hie
rro viejo, perteneciellte á los ferrocarriles del Esta
do fuera puesto en carros de la misma Empresa. 

Tomaron también parte en este debate los seüores 
Robinet, Silva ,Vitbker, Zrgers (Presidente), Riso
Patrón y l\Iontt don Enrique, quien retiró su indio 
caci6n. 

Cerrado el debate, se dió por aprobado el artículo. 
El inciso propuesto por el señor Edwarcls don 

Eduardo fué aprobado 1)01' 22 vOLos contra 21. 
Pllesto en discusión el articulo 2.°, se dió por 

aprobado sin debate y por asentimiento tácito. 
El proyecto, tal como ha sido aprobado, di~e así: 
«Art. L° Otórganse á don Carlos E. Lister, para 

que implante en el país una fábrica de elaboración 
de hierro batido, Ia~ siguientes concesiones: 

1. a Cesión gratuita de los despcrdicios y aparatos 
ya inútiles de fierro y acero viejo qne, á la fecha de 
la promulgación de esta ley, pertenezcan al Estado, 
con excepción de los rieles que tengan más de sesen
ta centímetros de largo. 

2.R Cesión ele los mismos, por el espacio ele 15 
años, al precio Je siete y medio chelines pDr tone
lada. 

3. a Liberación de Jerechos de alluana durante 
diez años para las siguientes materias primas que Je
herá ntilizar en la fábrica de elaboración de fierro: 
ácido sulfúrico, áciJo muriático, borato de soda, sal 
amoniaco y antimonio metálico. La anterior libera
ción sólo se otorgará hasta por la suma de quince 
mil pesos de valor de bs sustancias expresadas. 

4. a La liberación ue derechos de aduana cesará 
respecto de cualquiera de las sustancias que com
prenden el inciso anterior, si alguna de ella~ se ela
bora en el país. 

5. a El usufructo de una extensión de cien metros 
de playa, paralela al mar, á inmediaciones del dique 
seco de Talcahuano y en el lugar que indique el 
Presidente de la República, quedando á beneficio del 
Estado, á la espiración del plazo, los terraplenes ú 
otros trabajos que se hubieren ejecutado en el te· 
rreno. 

Art. 2. 0 La anterior concesión quedará sin efe~to 
si la fábrica no se implantase en el plazo de tres 
años, á contar desde la promulgación de esta ley, ó 
si no se constituyera dentro del primer año una ga
rantía por cinco mil pesos qne quedará á beneficio 
fiscal en caso de no plantearse la fábrica de elabo
ración. 

Qn8<b autorizado el Presillente de la República 
para eXO:18J'ar á <Ion Carlos E. Lister de la garan tia 
qne establece el inciso anterior en el caso que, den
tro del plazo pira constitllirl~, se haya organizado 
una cOlllpaíiÍa para explotar la industria ue elabora
ción del fierro melliallte la presente concesión.» 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora s() puso en discusión genéral el 
proyecto de la Comisión de Gobierno que concede á 
don Juan ,Y. Firih permiso para prolongar el fe
J'l'ocarril de Arica y Taclln, hasta el punto denomi· 
llalla San Francisco; y se acordó, á indicación dzl 
sefior Díaz BesJuín, aprobada por 22 votos centra 
12, aplazar su consideración. 

Se puso en discusión el informe desfavorable de 
la Comisión de Hacielllln, l'eeaÍ<lo en la solicitud ele 
los scüores Espeleta y CaLlé y Francisco del Cam· 
po, en qu~ solicitan se les conceda liberación de de
rechos aduaneros para ciertas materias destinadas á 
la fabricación de velas estearinas. 

El seüor J onláll propuso el siguiente proyecto 
de ley: 

«Art. 1.0 ConcéJcse á don Francisco del Cam po, 
tÍ á 1ft Sociclla<l que represente, liberación de dere
ellOS de internación hasta por la cantidad anual de 
6,000 kilogramos de sebo destinado exclusivamente 
á la fábrica de velas estearinas y de sus productos 
deri vado~. 

Art. 2.° Esta concesión será por el término de 
cuatro afiJs y quedad, sujeta en todas sus partes á 
las leyes especiales que rigen la matcria y á lo dis
puesto en el decreto su promo de ~H de .Marzo do 
1887 que reglamenta la illternación de artículos des
tinados al uso de empresas privilegiauas con la exen· 
ción de derechos de aduana. 

Art. 3.° Para poder hacer uso de la presente li
beracióll, el concesionario queda 011igado á tener 
antes csia11ccida una fábrica con la capncidall de 
elaboración correspomliellte á la cantillacl de sebo li. 
berado, para cuyo efecto el Ministerio de Industria 
podrá nombrar los peritos que crea llecesario~. 

Art. ,toLa eOllcesión caducará, si en el término 
de dos aüos, á cOlltar desJe la promulgación de esta 
ley, el intcre~aLlú no hubiese jJlullteado la fábrica e 
¡niciallo los trabajos de elaboración.» 

Sobre este proyecto hicieroll uso de la palabra va 
ríos señores Diputados, hasta que, por haber llegado 
la hora, se levantó la sesión, quedando pendiente el 
mismo asunto, á las seis de la tarde. 

Se di6 cuenta de la si!7llisnte nota de la Cámara 
de Diputados (le la Rep¡ZUir:a Ar[Jentina: 

«Iluenos Aires, 9 de Septiembre de 1892.-A Su 
Excelencia el Presidente de la Cámara de Diputaclos 
de la República de Chile. 

Señal': La Cámara que b::ngo el honor de presidir 
se ha im puesto en la se~ión de hoy de la llota de 
V. E. feclta 18 de Agosto próximo pasado, transmi
tienLlo el testimonio del agrauecimiento que en la 
Honorable Cámara que V. E. dignumente presido 
ha manifestado hacia ella con motivo del justo ho
menaje reIl<1ido á 1[\ memoria elel ilustre prócer de 
la Independencia don Juan l\1artíllez de Rozas. 

El 17 del citado mes me había dado conocimiento 
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de la misma resolución pI Excelentísimo Ministro 
Plenipoter,ciario de Chile, don A,lolfo Guerrero, y, 
conociendo el agrado con que esta Honorable Chmara 
recibiría aquella muestra de confraternidad, lo puse 
en su conocimiento oportunamente. 

Haciendo votos porque esta buena amistad que 
ha unido á ambas naciontls en el pasado, sea aún más 
cordial en el porvenir, me es grato saludar á V. K 
con mi consideración más distinguida.-TORcuATo 
GILBERT.-Alejandro Zarando, Secretario.» 

El señor Zegers (Presiclente).-Se ha repibillo 
un mensaje del Presidente de la República, del que 
de be darse cuenta en se.~ión secretv. 

Si ningún señor Diputado usa de la palabra antes 
de la orden del día, nos constituiremos en sesión ~e
creta. 

El señor Silva, WittaTw1'.-Pido la palabra 
antes de la orden del día. 

El señor Zegers (Prcsidente).-Tiene la palabra 
el honorable Diputado por Antofagasta. 

El señor Silva Wittaker.-He pedido la pa
labra, señor Presidente, antes de la orden del día, 
eólo con el objeto de solicitar de la Honorable Cá 
mara qne tenga a bien destinar la sesión del miérco
les próximo al despacho de solicitudes industriales. 

El señor Zegel's (Presidente).-Er. discusión la 
indicación. 

El señor Ossa.-Entiendo que existe un acuer· 
do de la Cámara para dedicar una sesión á solicitu 
des particulares una vez terminada la discusión de 
los proyectos financieros. 

El señor Zegel'S (Presidente).-Sí, señor; la se
sión siguiente á aquella en que termine la discusión 
de los proyectos financitlros. 

El señor Tocol'nal (don Juan E.)-La Cámara 
ha renlelto consagrarse preferentemente á los asuntos 
económicos; me parece más correcto respetar lo acor
dado, y, una vez despachados eSlJs proyectos, no ha
brá dificultad para dedicar dos Ó más sesiones á las 
solicitudes de carácter industrial ó privado. 

El señor Jordán.-Mi honorabh amigo el Di 
putado de Antolagasta acepta la idea del señor Di
putado de Yungay. 

Elseñor Walker M(.wt'ínez (don .Joaquín). 
-Antes de modificar los acuerdos tomados, conviene 
aclarar una dificultad que en ebte momento se me 
presenta. La preferencia eoncedida sobre todo otro 
negocio á los proyectos de hacienda, ha ido post~H
gando un proyecto que considero de suma importan
cia y que también tiene obtenida preferencia para su 
discusión. Me refiero á la reforma constitucional pen
diente. Si se aprueba la indicación del señor Dipu
tado por Antofagasta, modificada por mi honorable 
amigo el señor Tocorual, queda eliminado el acuerdo 
para discutir la reforma constitucional después de 
los proyectos de hacienda. Conviene, repito, aclarar 
este punto. 

El señor Zegel'S (Presidente).-El orden de los 
acuerdos que se refieren á preferencias es el siguien
te: primero, los proyectos de hacienda; en segundo 
lugar, una sesiÓn especialmente destinada á solicitu
des particulares; tercero, la reforma constitucional. 
y ahora se propone que el tercer lugar de preferen
cia se dedique á solicitudes industriales. 

El señor Concha.-Aun cuando se a:)uerde una 
sesión e~pecial para estas solicitudes ¿siempre quedará 
vigente el acuerdo que destina á solicitudes privadas 
las sesione~ del día sábadd 

El señor Zer¡ers (Presidente).-Salvo que la 
Cámara disponga otra cosa. 

El señor Walker ... lI(.trtínez (Ion Joaquín). 
-Considero, señor Presidente, que la reforma cons
titucional es de mayor importancia que las solicitu
des industriales y aun que el proyecto financiero que 
q\le~la por despacharse. Aprobado el relativo á con· 
versión del papel-moneda, el otro proyecto de ha
cienda puede esperar. Entretanto, la reforma de la 
Constitución es un negocio que debe ser deRpachado 
en estas sesiones ordinarias. 

Por esta consideración, formulo indicación para 
que en la sesiÓn del martes próximo se trate, con 
preferencia á todo otro asunto, el proyecto sobre re
forma constitucional. 

El señor lUac-Cl'/tJ'e.-La idea del honorable 
Diputado por Antofagasta no se opone á la del señor 
Diput2.do por Lautaro, y puede concurrir con eIJa. 
En efecto, la Cá.mara ha acord:¡,do sesiones diarias 
para los negocios financieros. Cuando la discnsión de 
éstos termine, no tendremos selión los días lunes, 
miércoles y viernes. En tal caso, las sesiones orJina
rias de martes, jueves y sábado podrán consagrarse á 
la reforllJa constitucional, y los demás días á solici
tudes particulares é industriales. Precisando mi idea, 
formlllo indicación para que la sesión del miércoles 
próximo se destine á solicitudes privadas, y la del 
viernes inmediato á solicitudes de carácter indus
trial. 

El señor lJIontt (don Pedro).-¿Á qué se refiere 
la reforma constitucional para la cual se ha aceptado 
preferencia 7 

El señor Zegers (Presidente).-Es el proyecto 
que suprime el Consejo de Estado. 

El señor JJIontt (don Pedro).-íNo hay tam
bién otro proyecto de reforma sobre supresión del de
recho de veto del Presidente de la República para 
rechazar Ó suspender las leyes votadas por el Con
gres01 

El señor Concha.-Voy á contestar al señor 
Diputado. La reforma pendiente comprende la supre
si6n del Consejo de Estado y modificación de los 
artículos constitucionales que á este cuerpo se refie
ren. Trata también de la crnación de un Vicepresi
dente de la República, y de ciertas modificaciones 
qne atañen á la ley del régimen interior, en lo rela· 
tivo á intendentes, gobernadores y otras autoridades 
administrati vas. 

El señor lJI'ontt (don Pedro).-¿Es una propo
sición de reforma1 

El señor Concha.-El proyecto viene aprobado 
por el Senado, y ha sido ya informado en esta Cá
mara. 

El señor JUontt (don Pedro).-Me parece que 
la reforma relativa al veto ha sido aprobada por el 
Congreso anterior. POllria tratarse conjuntamente 
con aquélla. 

El señor ZeflCI'S (Presidente).-Aún no ha sido 
puesta en tabla. 
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El señor lJIontt (don Pedl'o).-La Cámartl no 
tiene más que ratificarla. 

El señor Zege1'.") (Pre~idente).-Se tomar/in etl 
cuenta las observaciones de Su Señoría, para cuando 
se ponga en discusi6n el proyecto de reforma. 

Cerrado el debate, la indicación del señrJl' Walkel' 
lIfartínez don Joaquín, para discutir en la sesión 
de mañana, con pr~fprencia á todo otro negocio, la 
j'efonna constitucional, faé aprobada pOI' 39 votos 
contra 9. 

A pdidón de su autor fué retirada la indicación 
del se1101' Silva Witta lcer. 

La indicaci6n del sefío/' JJ1ac- Clare, para destinar 
la sesión d~l rníéi'co[e.~ pr6:cimo á solicitudes particn· 

• 

[,n'cs, y let del viernes inmediato á 8OZz'citwles indu.9-
tríales, tué aprobado por 26 votos contra 24. 

El señor Tocornal (don Ismael).-Propongo. 
que en la primera hora de la sesi6n del miércoles se 
proceda á la elección de Secretario de la Cámara. 

Así se acordó. 
El señor Zegcrs (Presidente).-Se suspende la 

sesi6n. 
Á segunda hora la Cámara se constituirá en sesión 

secreta. 
Se constituyo la Oámara en sesiún secreta. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción • 




